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Resumen: Toda construcción teórica parte de un supuesto: esbozar un panorama general del objeto para 
poder entender los contenidos específicos de este. No puede pretenderse, bajo ninguna perspectiva, cuando se 
realiza el estudio de un autor, querer abordar un tópico en especial, pues desentender ese tópico del contexto 
general sería como pretender querer explicar la evolución del hombre desde la perspectiva del libro del Génesis 
solamente. De la obra de Gregorio Robles en su conjunto, podemos ver que el tratamiento de los tópicos no es 
aislado, concatena cada elemento para poder cimentar –y con propiedad– la teoría comunicacional.
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Abstract: All theoretical construction of an assumption: an overview outline of the object in order to 
understand the specific contents of this. Can not be claimed under any perspective, when performing the study 
of an author, wanting to address a specific topic as shirk the general context that topic would be like o trying to 
explain the evolution of man from the perspective of Genesis only. De Gregorio Robles’s work as a whole, we 
can see that the treatment of the topics is not isolated, concatenate each element in order to build –and proprie-
tary– communication theory.

Key words: Communication theory of law, language, legal, dogmatic, order, system.

* Estudiante de la Facultad de Derecho, Institución Universitaria de Envigado. Email:Lauris_2458@hotmail.com
** Estudiante de la Facultad de Derecho, Institución Universitaria de Envigado. Email: kamyduran@hotmail.com

introducción

Para entender la construcción de la teoría 
comunicacional del derecho, hay que reali-
zar una breve exploración a las propuestas 
esbozadas por su autor. El pilar filosófico de 
la Teoría Comunicacional se encuentra en la 
filosofía hermenéutica, y también en la filo-
sofía analítica, como bien lo dice Ana Cebei-
ra Moro. Esta teoría, en términos de su au-
tor, se propone abandonar las pretensiones 
ontologistas tanto del iusnaturalismo como 
del positivismo jurídico, para centrar su inte-
rés en comprender las peculiaridades de los 
diversos tipos de discurso jurídico (Robles, 
2003). 

Debemos decir que la teoría del derecho, 
es análisis del lenguaje de los juristas (Ro-

bles, 2003); siendo así, la teoría del derecho 
no puede ser definida de manera concreta, 
particular, sino más bien en un conjunto de 
“discursos” o “procesos de comunicación” 
de carácter peculiares (Robles, 2003). Con 
ello el derecho resulta siendo algo que, al 
tratar de ser definido, se estrella contra una 
barrera, ya que de él no puede darse una 
“fórmula mágica” que arroje como resultado 
lo que es.

Así, bajo el término derecho, comprende-
mos lo mismo el trabajo del legislador en el 
parlamento, su discurso legislativo, como el 
del juez al dictar sus sentencias, el del abo-
gado al escribir la demanda o asesorar a su 
cliente, el del notario al redactar la escritura, 
el del registrador al hacer la anotación en el 
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registro, el de las personas particulares que 
celebran el contrato, etc. (Robles, 2003).

Todo lo descrito son actos del lenguaje. Ac-
tos de lenguaje que perfectamente tratan de 
tener cabida en el concepto de derecho. En 
los términos de Gregorio Robles, derecho 
es derecho, es decir, el derecho no separa 
contenidos para ser examinados particular-
mente sino que abarca todo desde la misma 
ley, los debates procesales, los escritos de 
los abogados y hasta las obras de doctrina 
de los juristas. Todo lo anterior podría resu-
mirse en una frase: Lenguaje de los juristas. 

2. Noción de teoría comunicacional del 
derecho

En su libro El Derecho como texto (cuatro 
estudios de Teoría comunicacional del de-
recho) Gregorio Robles expresa lo siguiente: 

La Teoría Comunicacional concibe el derecho como 
un sistema de comunicación cuya función pragmá-
tica es organizar la convivencia humana mediante, 
básicamente, la regulación de las acciones. Otra 
forma de expresar que el derecho es un sistema de 
comunicación se logra diciendo que el derecho es 
texto. A diferencia de otros textos, como el literario 
o el histórico, el jurídico es un texto organizativo-re-
gulativo. Cada ordenamiento jurídico es un texto ge-
nerado por “actos de habla” a los que llamamos de-
cisiones jurídicas. Las decisiones generan texto en 
un proceso inacabado hasta que el ordenamiento, 
por la razón que sea, desaparezca. Las decisiones 
generan texto verbalizado cuyas unidades elemen-
tales llamamos normas jurídicas. Ahora bien, éstas 
no vienen dadas directamente por las decisiones, 
sino que son el resultado de una reconstrucción 
hermenéutica que opera sobre el “material bruto 
del ordenamiento”. El conjunto de las normas for-
man el sistema jurídico, concepto paralelo pero no 
identificable con el de ordenamiento, puesto que el 
sistema es también producto de la reconstrucción 
hermenéutica del material bruto que es el ordena-
miento (Robles, 1998,)

Con lo visto, Robles no concibe el derecho 
como un sistema coactivo o como forma de 
alcanzar la justicia, es decir, no lo concibe 
como un instrumento aspiracional, sino de 
una forma más sencilla, como una forma de 

comprensión entre personas para la convi-
vencia, como medio de organización social.

Aunque originariamente puedan no estar 
escritos (como sucede en el caso del dere-
cho consuetudinario), sin embargo sí son 
siempre susceptibles de “verbalización” y, 
por consiguiente, de ser puestos por escri-
to. En el derecho actual, puede decirse que 
la forma natural en que se produce es por 
medio de la “escritura”, característica ésta 
que demuestra, de forma natural, que la ma-
nera genuina de manifestarse el derecho es 
el lenguaje y, más en concreto, el lenguaje 
escrito. Por esa razón es posible estudiar el 
derecho como un texto (Moro, 2012). 

Vale la pena hacer una breve distinción. Gre-
gorio Robles diferencia y separa la sociología 
jurídica y la teoría del derecho. Según él, la 
teoría del derecho tiene por objeto el estu-
dio inmanente del ordenamiento jurídico y 
sus componentes, mientras que la sociología 
jurídica estudia la vivencia del derecho den-
tro de la sociedad. Agregando, además, si en-
tiende el derecho como texto, la teoría del ius 
tendrá por objetivo la exploración de su con-
tenido elemental, en tanto que la sociología 
jurídica se centrará en la investigación de la 
aceptación, asimilación y puesta en práctica 
del texto jurídico (Robles, 1997)

2.1.1 El lenguaje de los juristas: Robles 
1998, como ya lo hemos visto, entiende el 
derecho como estudio del lenguaje de los 
juristas; para él, este estudio consta de tres 
partes, a saber:

1. Teoría formal del derecho, 

2. Teoría de la dogmática jurídica y 

3. Teoría de la decisión jurídica.

Veámoslo de manera sucinta. La teoría for-
mal tiene como objeto el estudio riguroso 
del lenguaje jurídico, busca escrutar todas 
las formas de derecho posible. La teoría de 
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la dogmática jurídica tiene como eje de estu-
dio el sentido de las proposiciones jurídicas 
e indaga los contenidos de éstas, investiga 
los problemas esenciales a lo jurídico como 
ciencia interpretativa de las sistematizacio-
nes jurídicas. La teoría de la decisión jurídica 
se concentra en el estudio de las formas del 
lenguaje aplicadas por los juristas teóricos, 
y de cómo esas formas son entendidas y lle-
vadas al plano real por los juristas prácticos. 
La teoría de la decisión jurídica se centra en 
el estudio del momento de creación del tex-
to jurídico y de su aplicación práctica a los 
casos concretos.

2.1.2. La dogmática jurídica: De la lectura 
de la obra de Robles se puede apreciar que 
el autor no comparte el considerar a la cien-
cia jurídica como una ciencia descriptivista, 
cuyo contenido está revelado, ni tampoco 
comparte asumir al derecho como si fuese 
una ciencia no valorativa, dos puntos de vis-
ta consecuentes y arraigados en el positivis-
mo. 

Basa su teoría en considerar la ciencia jurí-
dica como una ciencia dogmática, que es la 
generadora del sistema jurídico mediante una 
interpretación constructivista del texto jurídi-
co bruto, es decir, del ordenamiento. Esta afir-
mación se basa en dos tesis fundamentales 
en su pensamiento: la primera es considerar 
la ciencia jurídica como una ciencia cons-
tructiva, no descriptiva, ya que las normas 
jurídicas no vienen dadas de antemano en el 
ordenamiento sino que son el resultado de la 
construcción del sistema, y la segunda es con-
siderar a la ciencia jurídica como una ciencia 
práctica, puesto que, como consecuencia de 
la construcción del sistema, es ella la encar-
gada de producir las normas jurídicas que 
reflejan y, a la vez, complementarán el orde-
namiento (Moro, 2012).

2.1.3. El derecho como texto: Robles toma 
al derecho como una creación del hombre, 
resultado de una serie de decisiones toma-

das por él, presentadas en su plexo como 
una expresión de la capacidad creadora de 
éste para ordenar la vida social. El derecho 
consiste, según Robles, en aceptar un con-
cepto amplio de texto, el cual no solo se res-
tringe a la mera letra sino también a la rea-
lidad circundante (Robles, 1988). Cualquier 
escenario en el cual el protagonista sea el 
hombre, debe ser tomado como un texto, 
dado que hay que entrar a desenmarañar su 
tejido y así poder saber lo que representa. 

Como hemos dicho, al hombre hay que mi-
rarlo y analizarlo en todo su contexto social, 
si se quiere, leerlo y desglosar sus pormeno-
res para así tratar de comprenderlo. La reali-
dad humana siempre será variopinta, jamás 
podrá tener una estructura unívoca, es per-
fectible si se quiere. Comprenderla es una 
labor propia del ser humano porque, como 
lo señala Gregorio Robles, citado por Ana 
Cebeira Moro, la comprensión forma parte 
constitutiva de nuestro ser existencial (Moro, 
2012). 

La interpretación del entorno abarca a todos 
sus integrantes, si se quiere es como una es-
pecie de juego de roles en donde todos se 
observan, donde todos dicen y callan sobre 
lo que son. Si este particular juego de roles 
se lleva al mundo del derecho se notaría, con 
particular acento, que quienes interpretasen 
el texto jurídico –resultado de esa interacción 
social– serían los juristas teóricos, quienes lo 
elaborarían, para que fuesen los juristas prác-
ticos quienes lo aplicaran. Con lo dicho, para 
Gregorio Robles es el texto jurídico el que 
está en capacidad de generar instituciones, 
cualquier otro texto que se encuentre por fue-
ra de este ámbito es simplemente descriptivo 
de un entorno e incluso puede ser descriptivo 
de una realidad alterna. 

Partiendo de lo ya expuesto, se podría afir-
mar que el ordenamiento jurídico trata de 
mantener en un cierto orden la vida social 
mediante la creación de un núcleo de esta-
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mentos generados a través del lenguaje que 
se expresa por medio de la norma.

Este lenguaje no es descriptivo sino pres-
criptivo ya que, como señala Robles, no 
dice cómo es la realidad para entenderla y 
describirla, sino que prescribe que sea de 
una determinada manera, es decir, intentará 
organizarla y orientarla en una determinada 
dirección (Moro, 2012).

2.1.4. Ordenamiento y Sistema: Dentro de 
la obra de Robles, los conceptos de orde-
namiento y sistema se inscriben dentro del 
marco de la teoría del derecho, los cuales 
sirven de base para edificar todo el marco 
conceptual del carácter formal del derecho. 
Sobre lo mencionado, Ana Cebeira Moro 
comenta: 

El concepto de ordenamiento jurídico es, para Ro-
bles, el concepto central de la teoría del derecho 
ya que está presente, aunque de diferente mane-
ra, tanto en la teoría formal como en la teoría de 
la dogmática jurídica y en la teoría de la decisión 
jurídica. En la teoría formal del derecho, el ordena-
miento es una entidad compuesta por normas, en la 
dogmática, sin dejar de ser una estructura global de 
normas, se analiza como una totalidad concreta do-
tada de sentido que se canaliza en cada institución 
jurídica y en la teoría de la decisión jurídica, el orde-
namiento se presenta como realidad in fieri, como 
algo en continuo hacerse y realizarse que se adap-
ta constantemente al ritmo de los cambios sociales 
que se van produciendo en esa sociedad. Por eso, 
considera que, gracias al concepto de ordenamien-
to jurídico, la teoría del derecho tiene un punto de 
referencia permanente que da sentido a los distintos 
niveles de análisis y de investigación que sobre él se 
llevan a cabo (Moro, 2012 pag. 50 ).

Y agrega 

El derecho, en su esencia, consiste en ser un con-
junto de normas, una norma aislada no existe en la 
realidad sino que siempre forma parte de un orde-
namiento como el soporte que les da sentido. Por 
eso, parte de la consideración del concepto del or-
denamiento jurídico, en cuanto entidad compuesta 
de normas jurídicas, para luego analizar la norma 
como su parte elemental. No se puede partir del es-
tudio de un elemento aislado, ya sea la norma jurídi-
ca aislada, la institución o la decisión, porque no se 

vería la verdadera realidad del derecho como uni-
dad fundamental de construcción jurídica y como 
entramado de elementos que es, que juntos, forman 
un todo (Moro, 2012, pag.55). 

Casi la totalidad de juristas teóricos tienen 
una tendencia a llevar a cierto nivel de igual-
dad los conceptos de ordenamiento y siste-
ma; empero Robles toma cierta distancia 
aclarando que los dos conceptos, ordena-
miento y sistema, poco o nada se parecen. 
La materia jurídica que proviene de las deci-
siones jurídicas, expuesta con cierto orden, 
siempre va a necesitar una labor de recons-
trucción hermenéutica, llevada a cabo por 
la doctrina o la ciencia jurídica, y que ge-
nera el texto jurídico elaborado, es decir, el 
sistema (Robles, 1998). Para él, existen dos 
razones que lo llevan a sostener la postura 
citada:

1. la ciencia jurídica no es descriptiva, y 

2. el ordenamiento jurídico no tiene los mis-
mos elementos que el sistema.

Entre ordenamiento y sistema, Robles en-
cuentra una relación “circular”, es decir, re-
lación hermenéutica en espiral, producida 
de manera continua y permanente. 

El ordenamiento posee un cierto orden en 
sus materias, desde el momento en que hay 
distintos cuerpos legales que se ocupan de 
cada materia. Además, el ordenamiento 
también estará influenciado por el orden 
propio de la dogmática, ya que tanto los có-
digos como las leyes especiales se elaboran 
teniendo en cuenta los estudios doctrinales 
y los tratados que hay sobre la materia. El 
legislador, una vez orientado e inspirado por 
los diversos materiales existentes, promulga 
la ley en consonancia con las necesidades 
reales existentes en el grupo social. De esta 
manera, sostiene que el texto resultante no 
es producto aislado del legislador, sino el re-
sultado del estudio de otras experiencias le-
gislativas que existan sobre el tema, y de los 
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autores que sobre el asunto hayan tratado. 
Por eso afirma que el ordenamiento refleja 
el sistema.

Una cuestión que se plantea Robles, respec-
to de la distinción entre el ordenamiento y 
el sistema, es la dificultad que supone hablar 
de un sistema jurídico, como resultado de 
la labor de la construcción hermenéutica, 
cuando el texto jurídico bruto del ordena-
miento está abierto a una gran variedad de 
interpretaciones posibles, lo cual hace que 
el sistema no posea la univocidad expresiva 
propia del ordenamiento. No hay una sola 
interpretación doctrinal del texto jurídico en 
bruto, sino un abanico de posibilidades que, 
a veces, no son coincidentes entre sí. Para 
solucionar el problema de la disparidad de 
opiniones doctrinales, propone la construc-
ción de un modelo teórico que, aunque no 
responda a la realidad de manera exacta, 
sirva para simplificarla y acotarla, permitien-
do, con ello, su mejor entendimiento para la 
mente humana. 

La teoría del derecho trabaja con el con-
cepto de sistema en singular como si, efec-
tivamente, existiera. Se trata de una ficción 
que elabora un modelo teórico para expli-
car la realidad siempre más compleja que 
éste, que sabiendo que no es real permite 
entender mejor la realidad. Esta pluralidad 
de interpretaciones de los autores se ve re-
ducida mediante la aplicación de la doctrina 
dominante que hace posible la construcción 
de un sistema dominante el cual posibilita, 
a su vez, pensar en un concepto de sistema 
como modelo teórico (Moro, 2012).

2.1.5 La Norma Jurídica: En cuanto a la vi-
sión de norma jurídica como tal, Robles par-
te del texto concreto, texto que se encuentra 
formado por lo que él denomina material ju-
rídico en bruto: los artículos (Robles, 2003). 

En cada uno de estos artículos que compo-
nen el ordenamiento, se recogen una o más 

disposiciones que necesitan ser puestas en 
relación con otras para complementarlas y, 
así, adquirir su pleno sentido. Con estas dis-
posiciones se construyen las normas. Es ne-
cesaria una labor de construcción creadora, 
partiendo de lo dado por el ordenamiento, 
para poder llegar al sistema. Las unidades 
lingüísticas elementales que configuran el 
sistema jurídico son las normas jurídicas. Y 
tanto el sistema como las normas jurídicas, 
son el resultado de esa labor de construc-
ción hermenéutica que transforma y pule el 
texto del ordenamiento en un todo armó-
nico y ordenado. Considera a las normas 
como una proposición lingüística pertene-
ciente a un sistema proposicional expresivo 
de un ordenamiento jurídico dirigida (por su 
sentido) directa o indirectamente a orientar 
o dirigir la acción humana. 

Las normas jurídicas no vienen dadas de an-
temano, por lo que considera necesario par-
tir de un modelo teórico de las normas para 
poder ordenar el material del ordenamiento 
y entender mejor la estructura interna del 
sistema y la relación entre sus elementos. 
El material del ordenamiento jurídico po-
drá ordenarse atendiendo a distintos crite-
rios, donde cada uno habrá tomado como 
punto de partida una determinada teoría de 
las normas jurídicas. El saber cuál es el me-
jor modelo teórico y aceptarlo es algo que, 
para Robles, depende del convencimiento y 
conocimiento que se tenga de él, pero no 
siempre es consecuencia de que dicho mo-
delo sea el “mejor”. La decisión de cuándo 
una teoría de las normas es mejor que otra, 
no tiene una solución apriorística y, muchas 
veces, va ligada a la defensa que de ella ha-
gan los teóricos que mayor influencia, social 
o política, puedan tener en el medio donde 
se quiere imponer. 

La norma jurídica, para Robles, es una pro-
posición lingüística, es decir, una expresión 
de lenguaje integrada dentro de un conjunto 
de proposiciones lingüísticas, de tal forma 
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que su significado solo es posible averiguar-
lo cuando se conecta con el total del texto 
al que pertenece, que es el sistema proposi-
cional. Como expresión lingüística, la norma 
jurídica aparece siempre formando parte de 
un conjunto de proposiciones lingüísticas 
que son el sistema, y su significado sólo se 
puede averiguar si se conecta con el todo 
textual que es el sistema jurídico proposicio-
nal. Ve necesario hacer referencia simultá-
nea a la teoría de las normas y al sistema, 
ya que no es posible una teoría de las nor-
mas jurídicas independiente a una teoría del 
sistema. La teoría de las normas sólo será 
posible si se parte del todo que constituye el 
sistema, el cual, a su vez, es una reconstruc-
ción hermenéutica del ordenamiento (Moro, 
2012)

Conclusiones y recomendaciones

La teoría comunicacional, en gran medida, 
es un despliegue intelectual que trae como 

premisa la reconstrucción de una teoría del 
Derecho de rasgos más precisos y sin espe-
culaciones perniciosas, que permite al juris-
ta resolver los problemas jurídicos de forma 
tal que den un mejor equilibrio al estado de 
cosas que un individuo pueda padecer y 
que un letrado deba resolver.
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